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A C U E R D O  A C A D É M I C O  No.  007  DE  2 0 0 9 
(Acta No. 032 del 8 de septiembre de 2009) 

 

“Por el cual se modifica el Artículo primero del Acuerdo Académico No. 006 de 2007,  en lo 

relacionado con la clasificación de algunos cursos del plan de estudio del programa de Economía,  

según el “tipo” de curso”. 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el 

Acuerdo Superior No. 004 de 2009; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Consejo Académico mediante Acuerdo No. 006 de 2007, define el Plan de Estudios del Programa 

Profesional de Economía, conforme a lo establecido en el Artículo cuarto del Acuerdo  Superior No. 007 

de 2002.   

 

Que los cursos teórico prácticos tienen por objetivo la constatación y aplicación de los conocimientos 

teóricos o la adquisición de habilidades y destrezas necesarias en el ejercicio profesional. 

 

Que la Resolución Superior No. 014 de febrero 25 de 2009, considera que los cursos teórico prácticos 

requieren estrategias didácticas que involucran la aproximación a escenarios concretos de estudio a 

través de la práctica extramuros y la visita extramuros. 

 

Que el Comité de Programa de Economía en sesión No. 007 de 2009, recomendó modificar la 

clasificación de algunos cursos del programa según su tipo. 

 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, en sesión extraordinaria No. 007 del 13 de mayo de 

2009, avaló  las  modificaciones al  plan de estudios del programa de Economía según su tipo. 

 

Que el Consejo Académico en sesiones No. 031 del 31 de agosto y No. 032 del 8 de septiembre de 2009, 

aprobó las modificaciones propuestas al plan de estudios del programa de Economía, las cuales fueron 

avaladas por el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas. 

 

Que en merito de lo expuesto, 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1º. Modificar el Artículo primero del Acuerdo Académico No. 006 de 2007, en lo 

relacionado con la clasificación de algunos cursos del plan de estudio del programa de Economía,  según 

el “tipo” de curso, así: 
 

SEXTO SEMESTRE  
Cursos Tipo 

Planeación del desarrollo TP 

 
SÉPTIMO SEMESTRE  

Cursos Tipo 

Formulación de proyectos TP 
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OCTAVO SEMESTRE 
Cursos Tipo 

Economía ambiental TP 

Curso de Profundización I TP 

 
NOVENO SEMESTRE  

Cursos Tipo 

Curso de Profundización II TP 

 

DÉCIMO SEMESTRE  
Cursos Tipo 

Curso de Profundización III TP 

 
Convención: 
Tipo: 
 

Teórico-Práctico = TP 

 

ARTICULO 2º. El presente Acuerdo Académico rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Villavicencio, a los 8 días del mes de septiembre de 2009.  

 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ           YOLANDA BUSTOS CASTRO 
Presidente                                                                  Secretaria 
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